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            REFORM A                                 ADMINISTRATIVA             


                            DEL 


              DISTRITO CAPITAL





El Gobierno Distrital ha presentado ante el Concejo de Bogotá la propuesta de Reforma Administrativa del Distrito Capital, en cumplimiento de lo previsto en el Objetivo de Gestión Pública Humana del Plan de Desarrollo de la ciudad, aprobado por el Concejo mediante el Acuerdo 119 de 2004, en el cual claramente se establece el compromiso de adecuar y modernizar la estructura de la Administración Distrital e implantar un modelo propio de descentralización de manera gradual y corresponsable.








La propuesta busca la reorganización de la estructura general de la administración distrital a través de la conformación de sectores administrativos y el establecimiento de un sistema de coordinación que facilite la articulación sectorial, intersectorial y transversal, como herramientas básicas de una gestión pública efectiva y orientada la materialización de los derechos de todos los habitantes de la ciudad. 








Igualmente la propuesta presenta el desarrollo del modelo propio de descentralización el cual se basa en una premisa fundamental, la profundización de la democracia mediante una distribución de los centros de poder. La descentralización en Bogotá busca que se amplíen los espacios de participación políticos y se desarrollen nuevos liderazgos, que se multipliquen los lugares de decisión para acercar el servicio público a los habitantes, que se desarrollen instancias para una mayor autonomía de las comunidades para participar en la construcción de los asuntos públicos, todo orientado a una descentralización territorial que estimule la educación democrática de la población y sus gobiernos.














































































































